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Resumen

Este artículo-comentario tiene el objetivo de analizar inves-

tigaciones recientes relacionadas con los estilos de crianza, 

que el artículo-objetivo ha desarrollado en el punto 2. La 

población participante del artículo-objetivo se encuentra en 

la preadolescencia y adolescencia temprana, por ello he in-

troducido el tema describiendo la etapa educativa que cursan 

los chicos y chicas (10-15 años, M = 12.90, DE = 1.76) y algunas 

características de esta etapa del ciclo vital. A continuación me 

he centrado en la crianza por su peso en la predicción de la 

conducta prosocial, tal como queda reflejado en el artículo-

objetivo. Dentro de la crianza he ampliado la información 

teórica y he analizado la importancia de la función reflexiva 

y de la competencia emocional de los padres a la hora de 

adoptar una actitud de escucha activa y de búsqueda del 

conocimiento del hijo e hija. Todo ello con la finalidad de 

aportar un soporte teórico más amplio de cara a establecer 

programas de intervención.

Palabras clave: crianza, desarrollo de los hijos, competencia 

parental, reflexividad, apoyo.

Parental competence and development of children

Abstract

This article aims to analyze recent research on parenting styles 

developed by the target article in section 2. The participant 

population in the target article is in preadolescence and 

early adolescence. Therefore I have introduced the topic by 

describing the educational level of the boys and girls (10-15 

years, M = 12.90, SD = 1.76) Then I focused in the raising, due 

to its weight in predicting prosocial behavior. In parenting I 

have extended the theoretical information and I have discus-

sed the importance of reflective functioning and emotional 

competence of parents in adopting an attitude of active 

listening and seeking knowledge of the son and daughter. 

All with the aim of providing a broader theoretical support 

in order to establish intervention programs. 

Key words: Parenting, adolescent adjustment, parenting com-

petence, reflexivity, supportive role.

Introducción
La investigación del artículo objetivo se centra 
en la preadolescencia y la adolescencia tem-
prana en un grupo numeroso, 1 604 chicos y 
chicas escolarizados en 7 centros de titularidad 
pública y 4 centros privado-concertados de la 
Comunidad Valenciana (España). Estos chicos 
y chicas se encuentran en los últimos cursos de 
la educación primaria y los primeros cursos de 
la educación secundaria. En España la etapa de 
educación primaria consta de seis cursos (6-
12 años, aunque puede extenderse uno o dos 
años por el efecto de las repeticiones de curso 
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o nivel). Al finalizar esta etapa, los estudiantes 
pasan a la educación secundaria obligatoria de 
cuatro años de duración (12-15 años, que pue-
de variar algún año por el mencionado efecto 
de las repeticiones).

Durante la educación primaria, los menores 
tienen la mayor parte del tiempo un profesor 
que enseña casi todas las materias y ejerce la 
función de tutor, además tienen profesores espe-
cialistas que enseñan música, idioma extranjero 
o educación física. El trasvase de la educación 
primaria a la educación secundaria suele ir 
acompañado de un cambio de centro educativo, 
principalmente en la institución educativa de 
titularidad pública, donde los chicos y chicas 
cambian de entorno y de organización curricu-
lar. Además, todas las asignaturas son imparti-
das por profesores especialistas, lo que significa 
que el estudiante tendrá 8 o 10 profesores, uno 
de los cuales ejercerá la función de tutor.

Este periodo del ciclo vital, por tanto, está suje-
to a cambios. Los chicos y chicas participantes en 
el estudio-objetivo se encuentran en la etapa evo-
lutiva comprendida entre el final de la infancia, la 
preadolescencia y adolescencia temprana. Periodo 
cargado de cambios físicos y psicosociales.

Además, hay que tener en cuenta que el 
artículo-objetivo (Mestre, 2014) analiza el 
peso de variables personales y de crianza en la 
predicción de la conducta prosocial en dicha 
población. Por consiguiente, la conducta proso-
cial constituye la variable dependiente y como 
variables independientes se incorporan las va-
riables del entorno familiar (estilos de crianza), 
variables emocionales (inestabilidad emocional 
y empatía) y variables interpersonales del ám-
bito escolar (victimización, apego entre pares y 
rendimiento académico autoinformado e infor-
mado por el profesorado).

Los resultados de la investigación del artí-
culo-objetivo (Mestre, 2014) muestran que los 
factores de crianza tienen un peso importante 
en la predicción de la conducta prosocial en 
cualquiera de las edades analizadas, tanto en 

varones como en mujeres preadolescentes y en 
la adolescencia temprana. 

En concreto, como puede verse en los re-
sultados del artículo objetivo el porcentaje de 
varianza explicada se sitúa prácticamente en el 
50 % de la misma en las cuatro ecuaciones de 
regresión, una por cada grupo de edad y sexo 
(mujeres y varones entre 10-12 años y entre 13-
16 años). De forma específica, los porcentajes de 
varianza explicada se sitúan en los dos grupos 
de varones en el 13.9 % y el 19.5 % (10-12 años 
y 13-14 años, es decir, preadolescencia y adoles-
cencia temprana) y en los dos grupos de mujeres 
entre el 15.1 % y el 15.3 % (preadolescencia y 
adolescencia temprana).

Dado, pues, el peso de la crianza en la pre-
dicción de la conducta prosocial, como factor de 
protección, tal y como Mestre refleja en su artí-
culo objetivo (2014), este artículo-comentario se 
centra en la crianza y tiene el objetivo de ampliar 
la información procedente de la evidencia cien-
tífica, a fin de ofrecer soporte teórico de cara al 
establecimiento de planes de intervención.

Cambios en la adolescencia
Los cambios fisiológicos y psicosociales de la 
adolescencia afectan a la transformación corpo-
ral, además del ambiente académico. El entorno 
académico engloba tanto nuevas metodologías 
organizativas como un incremento del campo re-
lacional (nuevos profesores, nuevos compañeros 
y compañeras de curso, de los que saldrán nuevas 
amistades). En este contexto van a ampliarse 
las necesidades de los adolescentes, lo que va a 
provocar la renegociación de las normas de casa.

Además, se ha comprobado una cierta ten-
dencia de los adolescentes a implicarse en com-
portamientos de riesgo (Reyna & Farley, 2006). 
A partir de los avances de los últimos tiempos 
de la neurociencia del desarrollo se está com-
probando que adolescentes y adultos emplean 
diferentes mecanismos para tomar decisiones. 

A su vez, la toma de decisiones implica 
razonamiento lógico y factores psicosociales 



Revista Mexicana de Investigación en Psicología188

Tur-Porcar: Crianza y desarrollo de los hijos

(aceptación de los pares, demostración de auda-
cia). De acuerdo con las investigaciones, en esta 
situación intervienen dos redes cerebrales, la 
red socio-emocional (especialmente sensible a 
los estímulos sociales y emocionales, con la im-
plicación del procesamiento de la recompensa) 
y la red del control cognitivo, con intervención 
de las funciones ejecutivas, de planificación y de 
autorregulación. Esta red madura poco a poco 
en la adolescencia mientras que la primera, 
la red socioemocional, madura bruscamente 
(Steinberg, 2007).

Los cambios en la adolescencia vienen acom-
pañados de tensiones que manejadas con éxito 
pueden ser meramente transitorias, de lo con-
trario, pueden disminuir el afecto positivo y 
aumentar el afecto negativo (O’Neal & Magai, 
2005). Se ha observado que el conflicto familiar 
crece de forma espectacular en la adolescencia 
temprana, cuando los hijos buscan la autonomía 
y los padres se resisten a concederla (Morris, 
Silk, Steinberg, Myers, & Robinson, 2007). 
Estas situaciones requieren de una adaptación 
por parte de los padres, en la que va a ser funda-
mental la competencia emocional, su compren-
sión y la regulación de las emociones (Kehoe, 
Havighurst, & Harley, 2014). Por tanto, en 
estas circunstancias será importante detectar 
los mecanismos que subyacen para ofrecer he-
rramientas que ayuden a minimizar los efectos 
de la situación, mediante la formación en com-
petencias emocionales.

Reflexividad parental y crianza 
En este contexto, la familia, los padres en 
particular, se enfrentan a una situación de 
cambio que implica una readaptación hacia las 
nuevas necesidades del adolescente. Por ello, 
puede ser necesario reflexionar sobre su rol y 
redefinir formas de actuación que, al menos, 
no conduzcan a la ruptura de las relaciones 
paterno-filiales. 

Las teorías de la socialización conside-
ran a padres e hijos como agentes activos 

que construyen las relaciones en interacción. 
Todo ello implica la existencia de procesos 
bidireccionales de relación, que conllevan un 
encadenamiento de preguntas-respuestas a la 
altura de lo que esperan los diferentes interlo-
cutores (Kuczynski & Parkin, 2007). Para que 
estas funciones de interconexión se produzcan 
con expectativas de éxito es necesario: 1) re-
flexionar sobre los comportamientos, propios 
y de los demás, 2) construir significados a los 
comportamientos y 3) crear expectativas rela-
cionadas con los comportamientos (Grusec, 
Goodnow, & Kuczynski, 2000).

La función reflexiva, entendida como al 
capacidad metacognitiva de analizar las ex-
periencias mentales propias y las de los hijos, 
atribuye estados mentales a uno mismo y a los 
demás, por lo que comprende una dimensión 
intrapersonal y otra interpersonal (Benbassat 
& Priel, 2012). La dimensión intrapersonal 
implica la capacidad de autoconocimiento y 
comprensión de uno mismo. La dimensión 
interpersonal, por otro lado, se refiere a la 
capacidad de comprender los pensamientos, 
sentimientos y necesidades de los demás. Por 
tanto, siguiendo a Benbassat y Priel (2012), la 
dimensión interpersonal implica, de un lado, 
un proceso cognitivo, de toma de perspectiva, 
y de otro, un proceso emocional, implícito en la 
capacidad de mantener y regular la experiencia 
de las propias emociones y las emociones de 
los otros. De este modo, la función reflexiva 
se encuentra cercana a la empatía, en sus di-
mensiones cognitiva y emocional, aunque ésta 
última alude únicamente a la capacidad de ver 
y comprender a los demás.

En definitiva, la función reflexiva, así enten-
dida, comporta afrontar la crianza con respon-
sabilidad y de forma competente. Así pues, es 
necesario atender a las necesidades del hijo, por 
una parte, con comprensión y cariño (warmth) y, 
por otra, con criterios y normas que contribuyan 
a la buena convivencia, prestándole atención y 
haciendo el esfuerzo de comprenderlo.
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Competencia emocional 
de los padres
La capacidad de reflexionar sobre las expe-
riencias propias y de los hijos en el proceso de 
interacción relacional supone adaptarse a las ne-
cesidades propias, además de las necesidades de 
los otros. La competencia emocional alude a la 
capacidad de reconocer, comprender y regular la 
experiencia emocional, así como la capacidad de 
manifestar expresividad en situaciones intraper-
sonales e interpersonales (Halberstadt, Denham, 
& Dunsmore, 2001; Kehoe et al., 2014). Por tan-
to, la competencia emocional estará relacionada 
con la competencia social y los mecanismos de 
expresión de las propias emociones, así como el 
reconocimiento de las emociones de los demás. 
De este modo, competencia emocional y función 
reflexiva se encuentran íntimamente unidas.

En aquellas circunstancias en que el estado 
de excitación emocional es elevado, las personas 
tienen mayores dificultades para gestionar las 
habilidades y aplicar las estrategias de regulación 
emocional (Lougheed & Hollenstein, 2012). De 
la misma forma, una competencia emocional 
poco eficaz e inmadura puede entorpecer la 
adaptación social y aumentar los problemas in-
teriorizantes en padres (Berking & Wupperman, 
2012) y adolescentes (Morris et al., 2007). 

En la adolescencia, a pesar de la búsqueda de 
autonomía por parte de los hijos y las exigencias 
por despegarse de los padres, éstos continúan 
siendo fundamentales para el desarrollo positivo 
y el buen funcionamiento emocional de los hijos 
(Morris et al., 2007). Las acciones de los padres 
tienen una influencia en los hijos, pero al mismo 
tiempo, las acciones de los padres se ven influidas 
o modificadas por las respuestas de los hijos y 
por sus comportamientos. 

Cuando los hijos/as se comportan de modo 
antisocial los padres aumentan el control negati-
vo como respuesta al comportamiento desadap-
tativo del hijo/a de forma que se produce una 
interacción recíproca negativa en las respuestas 
de ambos, padres e hijos (Coley & Medeiros, 

2007; Williams & Steinberg, 2011). De este 
modo, los padres pueden tener respuestas hos-
tiles en las que se hace patente la exteriorización 
de sentimientos negativos hacia los hijos, que 
pueden llegar a tener consecuencias adversas 
para la convivencia. Se ha observado que el 
impacto en los padres de los comportamientos 
antisociales de los hijos, y sus respuestas, llega 
a ser más fuerte y de consecuencias peores, que 
el que puede tener una crianza punitiva en los 
hijos (Albrecht, Galambos, & Jansson, 2007).

Por otro lado, la investigación ha comproba-
do que la crianza competente, más autoritativa, 
basada en calor (warmth) y el control firme, se 
relaciona con el desarrollo positivo de los hijos/as 
(Carlo, Mestre, Samper, Tur-Porcar, & Armenta, 
2010; Mestre, Tur-Porcar, Samper, Nácher, & 
Cortés, 2007; Reitz, Dekovic, Meiger, & Engels, 
2006; Steinberg, Blatt-Eisengart, & Cauffman, 
2006;Tur-Porcar, Mestre, & Del Barrio, 2004).

Además, la capacidad de establecer un buen 
control conductual de los hijos mediante crite-
rios, reglas y normas que faciliten la convivencia 
contribuye al desarrollo saludable de todos, 
padres e hijos/as. El concepto de monitoriza-
ción comprende tres elementos: comunicación 
paterno-filial, disciplina parental y monitoriza-
ción, propiamente dicha. En la comunicación 
los padres transmiten mensajes sobre la con-
ducta de los hijos y la calidad de las relaciones. 
La disciplina define los medios para corregir los 
comportamientos menos positivos o negativos. 
Por su parte, la monitorización parental, como 
tal, viene determinada por los mensajes sobre 
las conductas positivas y negativas, así como, 
la consistencia de estos mensajes. Esta última 
se traduce en reglas y normas que definen la 
buena convivencia.

De este modo, la monitorización parental 
alude al hecho de seguir la pista a los hijos/
as, hacer esfuerzos por conocer lo que hacen, 
conseguir información sobre sus compañías, 
sus actividades fuera de casa. Es, por tanto, 
una actividad que corresponde a los padres/
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madres (Stattin & Kerr, 2000; Stattin, Kerr, 
& Tilton-Weaver, 2010).

El conocimiento parental tiene que ver con 
la conciencia de participar de los diferentes 
entornos que frecuenta el hijo/a así como de su 
desarrollo. De este modo, el conocimiento está, 
en primer lugar, fundamentado sobre la base 
de un verdadero interés por las preocupaciones 
y el bienestar del hijo/a, lo que comporta una 
comunicación abierta y positiva (Grusec, 2008). 
En segundo lugar, está conectado con el funcio-
namiento global del entorno familiar. Ello cons-
tituye una característica y un modus vivendi en 
las relaciones paterno-filiales. Es, por tanto, una 
consecuencia natural del microcosmos familiar 
(Stattin, Persson, Burk, & Kerr, 2011). 

El conocimiento parental se produce con mayor 
facilidad en ambientes competentes —autoritati-
vos—, donde es patente el afecto y la comunica-
ción. En estos casos, dicho conocimiento se genera 
de forma natural en progenitores afectuosos que 
alimentan un clima positivo en el hogar (Darling, 
Cumsille, Peña-Alampay, & Coatsworth, 2009). 
En tales ambientes, cuando los padres/madres 
son capaces de crear un clima positivo dentro 
del hogar, la comunicación se produce de forma 
natural. Los hijos/as pueden ser más propensos a 
comunicar abiertamente sus actividades (Fletcher, 
Steinberg, & Williams-Wheeler, 2004). 

Sin embargo, no siempre la monitorización 
tiene resultados positivos. En general, se han 
observado relaciones inversas con trastornos 
interiorizantes, como una disminución de la 
angustia interiorizada, y con trastornos exterio-
rizantes, como una menor implicación en con-
ductas de delincuencia. Pero la monitorización 
también está unida a menor madurez psicosocial 
y menor orientación académica. A su vez, la dis-
minución de la vigilancia se ha relacionado con 
mayor madurez psicosocial, mayor orientación 
académica, angustia interiorizada y delincuencia 
(Williams & Steinberg, 2011). 

En síntesis, ante la situación reflejada en 
este artículo-comentario a modo de soporte 

teórico al artículo-objetivo de Mestre (2014), 
resulta necesario dotar a los padres de estra-
tegias para hacer frente a los cambios de la 
adolescencia, porque cuando los padres son 
capaces de manejar con eficacia las emociones 
pueden evitarse situaciones cargadas de irrita-
bilidad, así como evitarse reacciones emocio-
nales negativas en los adolescentes (Shenk & 
Fruzzetti, 2011).

De ahí la importancia de conocer y analizar 
los mecanismos que subyacen en las relacio-
nes paterno-filiales para diseñar estrategias que 
ayuden a los padres y educadores a manejar con 
eficacia las propias emociones y a responder de 
manera adecuada a las emociones exteriorizadas 
por los adolescentes.
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